
SEGUNDA	LENGUA	EXTRANJERA.	FRANCÉS.	

INTRODUCCIÓN	

El	plurilingüismo	es	una	de	las	señas	de	identidad	de	la	ciudadanía	en	una	Europa	
multilingüe	 y	 multicultural,	 cuya	 diversidad	 no	 debe	 suponer	 un	 obstáculo	 a	 la	
movilidad	y	la	cooperación	sino	constituir	una	fuente	de	riqueza	personal,	social	y	
cultural	 y	 un	 factor	 de	 progreso.	 A	 este	 fin,	 el	 Consejo	 Europeo	 reunido	 en	
Barcelona	 en	 2002	 recoge	 entre	 sus	 conclusiones	 la	 necesidad	 de	 coordinar	
esfuerzos	en	pos	de	una	economía	competitiva	basada	en	el	conocimiento,	e	insta	a	
los	 Estados	 miembros	 de	 la	 Unión	 Europea	 a	 desarrollar	 acciones	 educativas	
conducentes	 a	 la	 mejora	 del	 dominio	 de	 las	 competencias	 clave,	 en	 particular	
mediante	la	enseñanza	de	al	menos	dos	lenguas	extranjeras	desde	una	edad	muy	
temprana.		

En	 el	 mismo	 sentido,	 y	 en	 relación	 con	 el	 aprendizaje	 a	 lo	 largo	 de	 la	 vida,	 el	
Consejo	de	Europa	señala	que	la	finalidad	de	la	educación	lingüística	en	el	mundo	
de	 hoy	 no	 debe	 ser	 tanto	 el	 dominio	 de	 una	 o	 más	 lenguas	 segundas	 tomadas	
aisladamente	como	el	desarrollo	de	un	perfil	plurilingüe	e	intercultural	integrado	
por	competencias	diversas	en	distintas	 lenguas	y	a	diferentes	niveles,	en	 función	
de	 los	 intereses	 y	 necesidades	 cambiantes	 del	 individuo.	 Así,	 para	 fomentar	 y	
facilitar	la	construcción	de	un	repertorio	plurilingüe	e	intercultural,	los	currículos	
de	las	etapas	de	ESO	y	de	Bachillerato	incluyen,	con	carácter	específico,	la	materia	
de	Segunda	Lengua	Extranjera.		

	
OBJETIVOS.		
En	el	artículo	3,	del	Capítulo	1	del	Decreto	111/	2016,	de	14	de	junio,	por	el	que	se	
establece	la	ordenación	y	el	currículo	de	la	Educación	Secundaria	Obligatoria	en	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	se	 indica	que,	conforme	a	 lo	dispuesto	en	el	
artículo	 11	 del	 Real	 Decreto	 1105	 /	 2014,	 de	 26	 de	 diciembre,	 la	 Educación	
Secundaria	Obligatoria	contribuirá	a	desarrollar	en	 los	alumnos	y	en	 las	alumnas	
las	capacidades	que	les	permitan:		
	

a)	 Asumir	 responsablemente	 sus	 deberes,	 conocer	 y	 ejercer	 sus	 derechos	 en	 el	
respeto	a	 los	demás,	practicar	 la	 tolerancia,	 la	cooperación	y	 la	solidaridad	entre	
las	personas	y	grupos,	ejercitarse	en	el	diálogo	afianzando	los	derechos	humanos	
como	valores	comunes	de	una	sociedad	plural	y	prepararse	para	el	ejercicio	de	la	
ciudadanía	democrática.		

b)	Desarrollar	y	consolidar	hábitos	de	disciplina,	estudio	y	trabajo	individual	y	en	
equipo	 como	 condición	 necesaria	 para	 una	 realización	 eficaz	 de	 las	 tareas	 del	
aprendizaje	y	como	medio	de	desarrollo	personal.		



c)	 Valorar	 y	 respetar	 la	 diferencia	 de	 sexos	 y	 la	 igualdad	 de	 derechos	 y	
oportunidades	entre	ellos.	Rechazar	los	estereotipos	que	supongan	discriminación	
entre	hombres	y	mujeres.		

d)	Fortalecer	sus	capacidades	afectivas	en	todos	los	ámbitos	de	la	personalidad	y	
en	sus	relaciones	con	 los	demás,	así	como	rechazar	 la	violencia,	 los	prejuicios	de	
cualquier	 tipo,	 los	 comportamientos	 sexistas	 y	 resolver	 pacíficamente	 los	
conflictos.		

e)	 Desarrollar	 destrezas	 básicas	 en	 la	 utilización	 de	 las	 fuentes	 de	 información	
para,	con	sentido	crítico,	adquirir	nuevos	conocimientos.	Adquirir	una	preparación	
básica	 en	 el	 campo	 de	 las	 tecnologías,	 especialmente	 las	 de	 la	 información	 y	 la	
comunicación.		

f)	Concebir	el	conocimiento	científico	como	un	saber	integrado,	que	se	estructura	
en	distintas	disciplinas,	así	como	conocer	y	aplicar	los	métodos	para	identificar	los	
problemas	en	los	diversos	campos	del	conocimiento	y	de	la	experiencia.		

g)	Desarrollar	el	espíritu	emprendedor	y	la	confianza	en	sí	mismo,	la	participación,	
el	 sentido	crítico,	 la	 iniciativa	personal	y	 la	 capacidad	para	aprender	a	aprender,	
planificar,	tomar	decisiones	y	asumir	responsabilidades.		

h)	 Comprender	 y	 expresar	 con	 corrección,	 oralmente	 y	 por	 escrito,	 en	 la	 lengua	
castellana	y,	si	la	hubiere,	en	la	lengua	cooficial	de	la	Comunidad	Autónoma,	textos	
y	mensajes	 complejos,	 e	 iniciarse	en	e	 conocimiento,	 la	 lectura	y	el	 estudio	de	 la	
literatura.		

i)	 Comprender	 y	 expresarse	 en	 una	 o	 más	 lenguas	 extranjeras	 de	 manera	
apropiada.		

j)	 Conocer,	 valorar	 y	 respetar	 los	 aspectos	 básicos	 de	 la	 cultura	 y	 la	 historia	
propias	y	de	los	demás,	así	como	el	patrimonio	artístico	y	cultural.		

k)	 Conocer	 y	 aceptar	 el	 funcionamiento	 del	 propio	 cuerpo	 y	 el	 de	 los	 otros,	
respetar	 las	 diferencias,	 afianzar	 los	 hábitos	 de	 cuidado	 y	 salud	 corporales	 e	
incorporar	la	educación	física	y	la	práctica	del	deporte	para	favorecer	el	desarrollo	
personal	y	social.	Conocer	y	valorar	la	dimensión	humana	de	la	sexualidad	en	toda	
su	diversidad.	Valorar	críticamente	los	hábitos	sociales	relacionados	con	la	salud,	
el	consumo,	el	cuidado	de	los	seres	vivos	y	el	medio	ambiente,	contribuyendo	a	su	
conservación	y	mejora.		

l)	 Apreciar	 la	 creación	 artística	 y	 comprender	 el	 lenguaje	 de	 las	 distintas	
manifestaciones	 artísticas,	 utilizando	 diversos	 medios	 de	 expresión	 y	
representación.		



Además	 de	 los	 objetivos	 descritos,	 la	 Educación	 Secundaria	 Obligatoria	 en	
Andalucía	 contribuirá	 a	 desarrollar	 en	 el	 alumnado	 las	 capacidades	 que	 le	
permitan	:	

a) Conocer	y	apreciar	las	peculiaridades	de	la	modalidad	lingüística	andaluza	
en	todas	sus	variedades.	Competencia	en	comunicación	 lingüística	(CCL)	y	
Conciencia	y	expresiones	culturales	(CEC)	

b) Conocer	 y	 apreciar	 los	 elementos	 específicos	 de	 la	 historia	 y	 la	 cultura	
andaluza,	así	como	su	medio	físico	y	natural	y	otros	hechos	diferenciadores	
de	nuestra	Comunidad,	para	que	sea	valorada	y	respetada	como	patrimonio	
propio	 y	 en	 el	 marco	 de	 la	 cultura	 española	 y	 universal.	 	 Conciencia	 y	
expresiones	culturales	(CEC).		

	

OBJETIVOS	DE	LA	SEGUNDA	LENGUA	EXTRANJERA.	

Según	 la	 Orden	 de	 14	 de	 julio	 de	 2016,	 por	 la	 que	 se	 desarrolla	 el	 currículo	
correspondiente	 a	 la	 Educación	 Secundaria	 Obligatoria	 en	 la	 Comunidad	
Autónoma	 de	 Andalucía,	 la	 enseñanza	 de	 una	 segunda	 lengua	 extranjera	 en	
Enseñanza	 Secundaria	 Obligatoria	 presenta	 como	 finalidad	 la	 adquisición	 de	 las	
siguientes	capacidades	al	término	de	la	etapa:	

1.	 Comprender	 información	 de	 textos	 orales	 en	 actos	 de	 comunicación	 variada,	
mostrando	una	actitud	tolerante,	respetuosa	y	de	cooperación	hacia	sus	emisores.	

2.Ser	capaz	de	usar	la	lengua	extranjera	de	forma	desinhibida	para	comunicar.	

3.	 Participar	 oralmente	 en	 actos	 de	 comunicación	 de	 forma	 comprensible,	
adecuada	y	con	cierta	autonomía.	

4.	Leer	y	comprender	textos	de	temas	diversos	adaptados	a	las	capacidades	y	a	los	
intereses	del	alumnado	para	fomentar	el	placer	por	la	lectura	y	el	enriquecimiento	
personal.	

5.	Redactar	textos	sencillos	con	finalidades	diversas	respetando	siempre	las	pautas	
de	cohesión	formal	y	coherencia	textual.		

6.	 Hacer	 uso	 de	 los	 componentes	 lingüísticos	 y	 fonéticos	 básicos	 de	 la	 lengua	
extranjera	en	actos	de	comunicación	reales.	

7.	 Fomentar	 la	 autonomía	 en	 el	 aprendizaje,	 el	 trabajo	 colaborativo,	 la	 reflexión	
sobre	 los	 propios	 procesos	 de	 aprendizaje,	 y	 ser	 capaz	 de	 aplicar	 a	 la	 lengua	
extranjera	 conocimientos	 y	 estrategias	 de	 comunicación	 adquiridas	 en	 otras	
lenguas.	



8.	Seleccionar	y	presentar	información,	ya	sea	de	forma	oral	o	escrita,	haciendo	uso	
de	las	distintas	estrategias	de	aprendizajes	adquiridas	y	de	todos	los	medios	de	los	
que	se	dispone,	incluyendo	medios	tecnológicos.	

9.	Valorar	el	aprendizaje	de	la	lengua	extranjera	como	instrumento	de	acceso	a	una	
nueva	 cultura	 y	 al	 aprendizaje	 de	 conocimientos	 nuevos,	 fomentando	 el	 respeto	
hacia	la	cultura	del	otro	y	el	aprender	a	aprender.	

10.Fomentar	 la	 capacidad	 de	 trabajo	 colaborativo,	 rechazando	 cualquier	
discriminación	 por	 razón	 de	 sexo	 o	 condición	 racial	 o	 social,	 fortaleciendo	
habilidades	sociales	y	afectivas	para	evitar	conflictos	o	resolverlos	pacíficamente.	

11.	Mostrar	una	actitud	receptiva	y	de	auto-confianza	en	el	aprendizaje	y	uso	de	la	
lengua	extranjera	participando	con	sentido	crítico	en	los	actos	de	comunicación.	

12.	Conocer	y	valorar	los	aspectos	culturales	vinculados	a	la	lengua	extranjera.	

13.	Conocer	y	valorar	los	elementos	culturales	de	la	sociedad	andaluza	para	que,	al	
ser	 transmitidos,	 puedan	 ser	 apreciados	 por	 ciudadanos	 de	 otros	 países	 o	
miembros	de	otros	contextos	sociales.	

14.	 Fomentar	 el	 respeto	 del	 patrimonio	 andaluz	 y	 su	 importancia,	 utilizando	 la	
lengua	extranjera	como	medio	de	divulgación.	

		

ESTRATEGIAS	METODOLÓGICAS		

En	el	Artículo	4,	del	 capítulo	 I	de	 la	Orden	de	14	de	 julio	de	2016,	por	 la	que	 se	
desarrolla	el	currículo	correspondiente	a	la	Educación	Secundaria	Obligatoria	en	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	y	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	
7	del	decreto	111/2016,	de	14	de	junio,	la	metodología	didáctica	para	la	educación	
Secundaria	Obligatoria		debe	:		

• Caracterizarse	por	su	transversalidad,	su	dinamismo	y	su	carácter	integral	
y,	 por	 ello,	 debe	 abordarse	 desde	 todas	 las	 materias	 y	 ámbitos	 de	
conocimiento.	

• Incluir	estrategias	para	alcanzar	los	objetivos	previstos	y	la	adquisición	por	
el	alumnado	de	las	competencias	clave.	

• Promover	 y	 facilitar	 el	 desarrollo	 en	 el	 alumnado,	 ajustándose	 al	 nivel	
competencial	inicial	de	este	y	teniendo	en	cuenta	la	atención	a	la	diversidad	
y	 el	 respeto	 por	 los	 distintos	 ritmos	 y	 estilos	 de	 aprendizaje	 mediante	
prácticas	de	trabajo	individual	y	cooperativo.	

• Fomentar	 la	 creación	 de	 condiciones	 y	 entornos	 de	 aprendizaje	



caracterizados	por	la	confianza,	el	respeto	y	la	convivencia	como	condición	
necesaria	 para	 el	 buen	 desarrollo	 del	 trabajo	 del	 alumnado	 y	 del	
profesorado.	

• Implicar	 al	 alumnado	 en	 su	 propio	 aprendizaje,	 estimular	 la	 superación	
individual,	 el	 desarrollo	 de	 todas	 sus	 potencialidades,	 fomentar	 su	
autoconfianza	y	los	procesos	de	aprendizaje	autónomo.	

• Promover	hábitos	de	colaboración	y	de	trabajo	en	equipo.	
• Incluir	 actividades	 que	 estimulen	 	 el	 interés	 y	 el	 hábito	 de	 la	 lectura,	 la	

práctica	de	la	expresión	escrita	y	la	capacidad	de	expresarse	correctamente	
en	público.		

• Estimular	la	reflexión	y	el	pensamiento	crítico	en	el	alumnado,	así	como	los	
procesos	de	construcción	individual	y	colectiva	del	conocimiento.	

• 	Favorecer	el	descubrimiento,	la	investigación,	el	espíritu	emprendedor	y	la	
iniciativa	personal.	

• Desarrollar	 actividades	 para	 profundizar	 en	 las	 habilidades	 y	métodos	 de	
recopilación,	 sistematización	 y	 presentación	 de	 la	 información	 y	 para	
aplicar	 procesos	 de	 análisis,	 observación	 y	 experimentación,	 adecuados	 a	
los	contenidos	de	las	distintas	materias.	

• Adoptar	 estrategias	 interactivas	 que	 permitan	 compartir	 y	 construir	 el	
conocimiento	y	dinamizarlo	mediante	el	 intercambio	verbal	y	colectivo	de	
ideas	y	diferentes	formas	de	expresión.	

• Emplear	metodologías	activas	que	contextualicen	el	proceso	educativo,	que	
presenten	 de	 manera	 relacionada	 los	 contenidos	 y	 que	 fomenten	 el	
aprendizaje	 por	 proyectos,	 centros	 de	 interés,	 o	 estudios	 de	 casos,	
favoreciendo	 la	 participación,	 la	 experimentación	 y	 la	 motivación	 de	 los	
alumnos	 y	 alumnas	 al	 dotar	 de	 funcionalidad	 y	 transferibilidad	 a	 los	
aprendizajes.	

• Fomentar	el	enfoque	interdisciplinar	del	aprendizaje	por	competencias	con	
la	 realización	 por	 parte	 del	 alumnado	 de	 trabajos	 de	 investigación	 y	 de	
actividades	 integradas	 que	 le	 permitan	 avanzar	 hacia	 los	 resultados	 de	
aprendizaje	de	más	de	una	competencia	al	mismo	tiempo.	

• Utilizar	 las	 tecnologías	 de	 la	 información	 y	 de	 la	 comunicación	 para	 el	
aprendizaje	y	el	conocimiento.			

	

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS. SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA.  

Conforme	a	la	Orden	de	14	de	julio	de	2016,	por	la	que	se	desarrolla	el	currículo	
correspondiente	a	la	educación	Secundaria	Obligatoria	en	la	Comunidad	Autónoma	
de	 Andalucía, la	 metodología	 idónea	 para	 la	 etapa	 de	 educación	 Secundaria	
Obligatoria	en	Andalucía	es	la	que	intenta	desarrollar	y	fomentar	en	el	alumnado	el	
gusto	 por	 el	 aprendizaje	 de	 idiomas.	 En	 este	 sentido,	 el	 currículo	 de	 lenguas	



extranjeras	 toma	como	base	 los	principios	básicos	del	Marco	Común	europeo	de	
referencia	para	las	Lenguas,	que	promueve	en	los	alumnos	y	alumnas	el	desarrollo	
del	 sentimiento	 de	 ser	 ciudadanos	 del	 mundo.	 En	 este	 enfoque	 de	 trabajo,	 que	
promueve	 una	 metodología	 activa,	 la	 lengua	 de	 estudio	 será	 el	 vehículo	 de	
comunicación	e	interacción	que	buscará	desarrollar	en	el	alumnado	andaluz,	entre	
otras,	la	competencia	en	comunicación	lingüística.	Para	fomentar	esta	metodología	
activa	se	debe	despertar	en	el	alumnado	el	interés	por	participar	de	forma	directa	
en	 el	 aprendizaje	 de	 dicha	 lengua.	 Con	 este	 fin,	 se	 seleccionarán	materiales	 que	
despierten	 interés	 y	 cuyos	 contenidos	 favorezcan	 el	 desarrollo	 de	 valores	 y	
actitudes	positivas.	 

El	diseño	de	un	método	de	aprendizaje	de	una	segunda	lengua	extranjera	implica	
desarrollar	una	metodología	fundada	en	unos	principios	básicos	fundamentales	a	
partir	de	los	cuales	se	realizarán	proyectos	y	tareas	diversas	para	que	el	alumnado	
andaluz	 interiorice	 los	contenidos	didácticos	y	alcance	 los	objetivos	establecidos.	
Por	tanto,	La	metodología	se	deberá	adaptar	siempre	al	nivel	de	partida	y	al	ritmo	
de	aprendizaje	del	grupo.		

En	 el	 primer	 ciclo	 de	 la	 educación	 Secundaria	 Obligatoria,	 es	 decir,	 en	 primero,	
segundo	 y	 tercero,	 la	 enseñanza	 será	 más	 dirigida,	 ya	 que	 la	 autonomía	 del	
alumnado	 es	 menor,	 por	 lo	 que	 es	 imperativo	 aportar	 una	 imagen	 de	 guía	 y	
referencia,	 mientras	 que	 al	 término	 de	 esta	 etapa,	 el	 4º	 curso	 de	 la	 ESO,	 el	
alumnado	se	habrá	acostumbrado	a	ser	actor	y	responsable	de	su	propio	proceso	
de	 aprendizaje,	 con	 procedimientos,	 estrategias	 y	 medios	 que	 habrán	 sido	
provistos	 por	 el	 docente.	 Por	 otra	 parte,	 puesto	 que	 la	 intención	 es	 que	 el	
aprendizaje	 autónomo	desarrolle	 el	 pensamiento	 crítico	 en	 el	 alumnado,	 en	 esta	
etapa	se	potenciará	al	máximo	la	autoevaluación.		

El	docente	no	debe	contemplar	su	trabajo	exclusivamente	desde	el	punto	de	vista	
de	 la	 enseñanza	 de	 la	 lengua	 extranjera,	 sino	 también	 desde	 el	 del	 aprendizaje.	
Para	 ello,	 debe	 desarrollar	 estrategias	 pedagógicas	 varias	 y	 adaptarse	 a	 los	
distintos	 ritmos	de	aprendizaje	del	alumnado	mediante	el	empleo	de	actividades	
basadas	en	la	exploración,	la	búsqueda	de	información	y	la	construcción	de	nuevos	
conocimientos,	tanto	individual	como	colaborativamente.		

El	 papel	 del	 profesor	 es	 determinante	 en	 el	 aprendizaje	mediante	 la	 interacción	
con	el	alumnado.	Es	vital	que	el	docente	sea	consciente	de	su	potencial	e	 intente	
siempre	guiar	al	alumnado,	mediante	preguntas,	a	pensar,	a	observar,	a	comparar,	
a	encontrar	similitudes	y	diferencias,	a	relacionar,	a	avanzar	hipótesis,	a	deducir,	o	
a	 inferir,	 entre	 otros	 procesos	 de	 pensamiento,	 para	 que	 lleguen	 por	 sí	 solos	 a	



encontrar	 las	 regularidades	 e	 irregularidades	 de	 un	 proceso,	 las	 leyes	 o	 los	
principios	 que	 lo	 rigen	 y	 las	 eventualidades	que	provocan	 episodios	 que,	 no	por	
irregulares	 deben	 ser	 tomados	 por	 menos	 pedagógicos.	 El	 docente	 debe	
proporcionar	al	 alumnado	una	metodología	 en	 la	que	el	 alumno	vea	 reflejada	 su	
autonomía	y	la	importancia	de	sus	acciones	en	su	propio	proceso	de	aprendizaje.		

Recursos	 como	 las	 pizarras	 digitales	 o	 cualesquiera	 instrumentos	 de	
almacenamiento	 y	 gestión	 de	 información,	 bien	 en	 el	 ámbito	 escolar	 o	 familiar,	
permitirán	 trabajar	 una	 mayor	 diversidad	 de	 materiales	 y	 su	 adaptación	 a	 las	
necesidades	y	ritmos	de	aprendizaje	del	alumnado.		

Para	 capacitar	 al	 alumnado	 en	 la	 lengua	 extranjera,	 recurriremos	 a	 documentos	
auténticos	 o	 semiauténticos	 con	 los	 que	 trabajar	 la	 comprensión	 y	 la	 expresión	
tanto	 oral	 como	 escrita.	 Es	 de	 destacar	 que	 la	 sola	 naturaleza	 de	 lengua	 viva	
confiere	 una	 importancia	 primordial	 al	 aspecto	 oral.	 Por	 ello,	 se	 valorarán	 de	
forma	 positiva	 las	 intervenciones	 de	 los	 alumnos	 y	 las	 alumnas	
independientemente	 de	 sus	 errores,	 se	 soslayará	 el	 miedo	 al	 ridículo	 y	 se	
fomentará	la	confianza	del	alumnado	en	la	lengua	extranjera,	de	modo	que	la	usen	
en	su	día	a	día	tanto	en	el	aula	como	fuera	de	ella.		

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



SEGUNDA	LENGUA	EXTRANJERA.	FRANCÉS.		

INTRODUCCIÓN	

El	plurilingüismo	es	una	de	las	señas	de	identidad	de	la	ciudadanía	en	una	Europa	
multilingüe	 y	 multicultural,	 cuya	 diversidad	 no	 debe	 suponer	 un	 obstáculo	 a	 la	
movilidad	y	la	cooperación	sino	constituir	una	fuente	de	riqueza	personal,	social	y	
cultural	 y	 un	 factor	 de	 progreso.	 A	 este	 fin,	 el	 Consejo	 Europeo	 reunido	 en	
Barcelona	 en	 2002	 recoge	 entre	 sus	 conclusiones	 la	 necesidad	 de	 coordinar	
esfuerzos	en	pos	de	una	economía	competitiva	basada	en	el	conocimiento,	e	insta	a	
los	 Estados	 miembros	 de	 la	 Unión	 Europea	 a	 desarrollar	 acciones	 educativas	
conducentes	 a	 la	 mejora	 del	 dominio	 de	 las	 competencias	 clave,	 en	 particular	
mediante	la	enseñanza	de	al	menos	dos	lenguas	extranjeras	desde	una	edad	muy	
temprana.		

En	 el	 mismo	 sentido,	 y	 en	 relación	 con	 el	 aprendizaje	 a	 lo	 largo	 de	 la	 vida,	 el	
Consejo	de	Europa	señala	que	la	finalidad	de	la	educación	lingüística	en	el	mundo	
de	 hoy	 no	 debe	 ser	 tanto	 el	 dominio	 de	 una	 o	 más	 lenguas	 segundas	 tomadas	
aisladamente	como	el	desarrollo	de	un	perfil	plurilingüe	e	intercultural	integrado	
por	competencias	diversas	en	distintas	 lenguas	y	a	diferentes	niveles,	en	 función	
de	 los	 intereses	 y	 necesidades	 cambiantes	 del	 individuo.	 Así,	 para	 fomentar	 y	
facilitar	la	construcción	de	un	repertorio	plurilingüe	e	intercultural,	los	currículos	
de	las	etapas	de	ESO	y	de	Bachillerato	incluyen,	con	carácter	específico,	la	materia	
de	Segunda	Lengua	Extranjera.		

	
OBJETIVOS	GENERALES	DE	BACHILLERATO.	

Conforme	a	 lo	dispuesto	en	el	artículo	25	del	Real	Decreto	1105/2014,	de	26	de	
diciembre,	el	Bachillerato	contribuirá	a	desarrollar	en	 los	alumnos	y	alumnas	 las	
capacidades	que	les	permitan:		

• Ejercer	la	ciudadanía	democrática,	desde	una	perspectiva	global,	y	adquirir	
una	 conciencia	 cívica	 responsable,	 inspirada	 por	 los	 valores	 de	 la	
Constitución	Española	así	como	por	los	derechos	humanos,	que	fomente	la	
corresponsabilidad	en	la	construcción	de	una	sociedad	justa	y	equitativa.	

• Consolidar	una	madurez	personal	y	social	que	les	permita	actuar	de	forma	
responsable	y	autónoma	y	desarrollar	su	espíritu	crítico.	Prever	y	resolver	
pacíficamente	los	conflictos	personales,	familiares	y	sociales.		

• Fomentar	la	igualdad	efectiva	de	derechos	y	oportunidades	entre	hombres	
y	 mujeres,	 analizar	 y	 valorar	 críticamente	 las	 desigualdades	 y	
discriminaciones	 existentes,	 y	 en	 particular	 la	 violencia	 contra	 la	mujer	 e	
impulsar	 la	 igualdad	 real	 y	 la	 no	 discriminación	 de	 las	 personas	 por	
cualquier	condición	o	circunstancia	personal	o	social,	con	atención	especial	
a	las	personas	con	discapacidad.		



• Afianzar	 los	 hábitos	 de	 lectura,	 estudio	 y	 disciplina,	 como	 condiciones	
necesarias	 para	 el	 eficaz	 aprovechamiento	del	 aprendizaje,	 y	 como	medio	
de	desarrollo	personal.		

• Dominar,	tanto	en	su	expresión	oral	como	escrita,	la	lengua	castellana.		
• Expresarse	con	fluidez	y	corrección	en	una	o	más	lenguas	extranjeras.		
• Utilizar	con	solvencia	y	responsabilidad	las	tecnologías	de	la	información	y	

la	comunicación.		
• Conocer	 y	 valorar	 críticamente	 las	 realidades	 del	mundo	 contemporáneo,	

sus	 antecedentes	 históricos	 y	 los	 principales	 factores	 de	 su	 evolución.	
Participar	de	forma	solidaria	en	el	desarrollo	y	mejora	de	su	entorno	social.		

• Acceder	 a	 los	 conocimientos	 científicos	 y	 tecnológicos	 fundamentales	 y	
dominar	las	habilidades	básicas	propias	de	la	modalidad	elegida.		

• Comprender	 los	 elementos	 y	 procedimientos	 fundamentales	 de	 la	
investigación	 y	 de	 los	 métodos	 científicos.	 Conocer	 y	 valorar	 de	 forma	
crítica	 la	 contribución	 de	 la	 ciencia	 y	 la	 tecnología	 en	 el	 cambio	 de	 las	
condiciones	de	vida,	así	como	afianzar	 la	sensibilidad	y	el	respeto	hacia	el	
medio	ambiente.		

• Afianzar	el	espíritu	emprendedor	con	actitudes	de	creatividad,	flexibilidad,	
iniciativa,	trabajo	en	equipo,	confianza	en	uno	mismo	y	sentido	crítico.		

• Desarrollar	la	sensibilidad	artística	y	literaria,	así	como	el	criterio	estético,	
como	fuentes	de	formación	y	enriquecimiento	cultural.		

• Utilizar	 la	 educación	 física	 y	 el	 deporte	 para	 favorecer	 el	 desarrollo	
personal	y	social.	

• Afianzar	actitudes	de	respeto	y	prevención	en	el	ámbito	de	la	seguridad	vial.		

Además	 de	 los	 objetivos	 descritos	 en	 el	 apartado	 anterior,	 el	 Bachillerato	 en	
Andalucía	 contribuirá	 a	 desarrollar	 en	 el	 alumnado	 las	 capacidades	 que	 le	
permitan:		

• Profundizar	 en	 el	 conocimiento	 y	 el	 aprecio	 de	 las	 peculiaridades	 de	 la	
modalidad	lingüística	andaluza	en	todas	sus	variedades.		

• Profundizar	en	el	conocimiento	y	el	aprecio	de	los	elementos	específicos	de	
la	historia	y	la	cultura	andaluza,	así	como	su	medio	físico	y	natural	y	otros	
hechos	 diferenciadores	 de	 nuestra	 Comunidad	 para	 que	 sea	 valorada	 y	
respetada	como	patrimonio	propio	y	en	el	marco	de	 la	cultura	española	y	
universal.	

 

 

 



OBJETIVOS DE LA SEGUNDA	LENGUA	EXTRANJERA		

La	Ley	Orgánica	8/2013,	de	9	de	diciembre,	para	la	Mejora	de	la	Calidad	educativa,	
establece	que	la	finalidad	del	Bachillerato	es	proporcionar	a	sus	estudiantes	tanto	
formación	 académica	 como	 conocimientos	 y	 habilidades	 que	 les	 permitan	
desarrollar	funciones	sociales	e	incorporarse	a	la	vida	activa	con	responsabilidad	y	
competencia.	 El	 Real	 Decreto	 1105/2014,	 de	 26	 de	 diciembre,	 por	 el	 que	 se	
establece	 el	 currículo	 básico	 de	 la	 educación	 Secundaria	 Obligatoria	 y	 del	
Bachillerato	 asigna	 a	 la	 Segunda	 Lengua	 extranjera,	 la	 condición	 de	 materia	
específica	de	la	educación	Secundaria	Obligatoria	y	el	Bachillerato.		

	

La	 enseñanza	 de	 una	 segunda	 lengua	 extranjera	 en	 Bachillerato	 presenta	 como	
finalidad	el	desarrollo	de	las	siguientes	capacidades	al	término	de	esta	etapa:		

1.	 Interactuar	 y	 participar	 activamente	 y	 de	 forma	 respetuosa,	 con	 fluidez	 y	
precisión,	en	un	acto	de	comunicación	haciendo	uso	de	las	estrategias	adecuadas.		

2.	Comprender	la	información	más	específica	y	general	de	textos	orales	y	escritos	y	
seguir	 el	 argumento	 de	 temas	 actuales	 tratados	 en	 los	 distintos	 medios	 de	
comunicación	o	en	diferentes	actos	de	comunicación.		

3.	Redactar	textos	de	distintos	géneros	de	forma	clara	y	estructurada	adaptados	a	
los	lectores	a	los	que	van	dirigidos	y	acorde	a	la	intención	comunicativa.		

4.	Conocer	los	principales	rasgos	sociales	y	culturales	de	la	lengua	extranjera	para	
interpretar	mejor	la	lengua	objeto	de	estudio.		

5.	 establecer	 en	 el	 alumnado	 estrategias	 de	 autoevaluación	 de	 la	 competencia	
comunicativa,	manteniendo	una	actitud	de	 iniciativa,	confianza	y	responsabilidad	
en	dicho	proceso.		

6.	Comprender	diferentes	tipos	de	textos	escritos	sobre	temas	de	índole	general	o	
específica	 y	 ser	 capaz	 de	 interpretarlos	 críticamente	 utilizando	 las	 estrategias	
necesarias	para	identificar	y	comprender	los	diversos	elementos	del	discurso.		

7.	 Leer	 de	 forma	 autónoma	 textos	 adecuados	 a	 los	 intereses	 del	 alumnado,	
fomentando	la	pronunciación	y	la	entonación	de	la	lengua	extranjera.		

8.	Fomentar	en	el	alumnado	una	actitud	de	respeto	y	tolerancia	hacia	una	cultura	
nueva	y	diferente.		



9.	Hacer	uso	de	estrategias	lingüísticas	y	semánticas	para	crear	mensajes	correctos	
y	 coherentes	 y	 reflexionar	 sobre	 el	 funcionamiento	 de	 la	 lengua	 extranjera	 en	
situación	de	comunicación.		

10.	 Adquirir	 y	 aplicar	 estrategias	 de	 aprendizaje	 usando	 todos	 los	 medios	
disponibles,	 incluyendo	las	tecnologías	de	 la	 información	y	 la	comunicación,	para	
usar	la	lengua	extranjera	de	forma	autónoma	y	proseguir	con	el	aprendizaje.		

11.	 Considerar	 el	 aprendizaje	 de	 una	 lengua	 extranjera	 como	 un	 medio	 para	
conocer	 nuevas	 culturas,	 y	 reconocer	 la	 gran	 importancia	 que	 su	 aprendizaje	
conlleva	para	las	relaciones	interpersonales	con	civilizaciones	del	todo	el	mundo.		

12.	Defender	las	características	del	patrimonio	andaluz	y	su	vínculo	con	la	cultura	
de	la	lengua	extranjera.		

	

ESTRATEGIAS	METODOLÓGICAS	EN	BACHILLERATO	

En	 el	 artículo	 4	 de	 la	 Orden	 de	 14	 de	 julio	 de	 2016,	 por	 la	 que	 se	 desarrolla	 el	
currículo	 correspondiente	 al	 Bachillerato	 en	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	
Andalucía,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	7	del	decreto	110/2016,	de	
14	de	junio,	las	recomendaciones	de	metodología	didáctica	para	el	Bachillerato	son	
las	siguientes:		

• Desarrollar	 una	 metodología	 fundada	 en	 unos	 principios	 básicos	
fundamentales	 a	 partir	 de	 los	 cuales	 se	 realizarán	 proyectos	 y	 tareas	
diversas	para	que	el	alumnado	andaluz	interiorice	los	contenidos	didácticos	
y	alcance	los	objetivos	didácticos	establecidos.		

• Aplicar	 una	 metodología	 activa	 en	 la	 que	 la	 lengua	 extranjera	 será	 el	
vehículo	 de	 comunicación	 e	 interacción	 y	 que	 buscará	 desarrollar	 en	 el	
alumnado	andaluz,	entre	otras,	la	competencia	en	comunicación	lingüística.	
Para	 fomentar	 esta	 metodología	 activa	 debemos	 despertar	 en	 nuestro	
alumnado	 el	 interés	 por	 participar	 de	 forma	 directa	 en	 el	 aprendizaje	 de	
dicha	lengua.		

• Seleccionar	 	 materiales	 que	 despierten	 interés	 y	 cuyos	 contenidos	
favorezcan	el	desarrollo	de	valores	y	actitudes	positivas	para	la	convivencia	
como:	la	solidaridad,	la	equidad	o	la	convivencia	pacífica,	entre	otros.		

• Fomentar	 una	 metodología	 donde	 la	 autoevaluación	 y	 el	 aprendizaje	
autónomo	permitan	el	desarrollo	del	pensamiento	crítico.		

• Desarrollar	 estrategias	 pedagógicas	 variadas	 y	 adaptar,	 a	 los	 distintos	



ritmos	de	aprendizaje	del	alumnado,	el	empleo	de	actividades	basadas	en	la	
exploración,	 la	 búsqueda	 de	 información	 y	 la	 construcción	 de	 nuevos	
conocimientos,	tanto	individual	como	colaborativamente.		

• Guiar	al	alumnado,	mediante	preguntas,	a	pensar,	a	observar,	a	comparar,	a	
encontrar	 similitudes	 y	 diferencias,	 a	 relacionar,	 a	 avanzar	 hipótesis,	 a	
deducir,	o	a	inferir,	entre	otros	procesos	de	pensamiento.		

• Proporcionar	 al	 alumnado	 una	 metodología	 en	 la	 que	 vea	 reflejada	 su	
autonomía	 y	 la	 importancia	 de	 sus	 acciones	 en	 su	 propio	 proceso	 de	
aprendizaje.		

• Promover	 una	 metodología	 activa	 y	 participativa	 mediante	 el	 uso	 de	 la	
diversidad	en	las	herramientas	y	estrategias	empleadas;	recursos	como	las	
pizarras	digitales	o	cualesquiera	instrumentos	de	almacenamiento	y	gestión	
de	información,	bien	en	el	ámbito	escolar	o	familiar,	permitirán	trabajar	una	
mayor	diversidad	de	materiales	y	su	adaptación	a	las	necesidades	y	ritmos	
de	aprendizaje	del	alumnado.		

• Recurrir	a	documentos	auténticos	o	semi-	auténticos	con	los	que	trabajar	la	
comprensión	y	la	expresión	tanto	oral	como	escrita.		

• Valorar	 de	 forma	 positiva	 las	 intervenciones	 de	 los	 alumnos/as	
independientemente	de	sus	errores.		

• Fomentar	la	confianza	del	alumnado	en	la	lengua	extranjera,	de	modo	que	la	
usen	en	su	día	a	día	tanto	en	el	aula	como	fuera	de	ella.		

	

ESTRATEGIAS	METODOLÓGICAS	EN	LA	SEGUNDA	LENGUA	EXTRANJERA.	

El	Bachillerato	busca	consolidar	y	afianzar	conocimientos	adquiridos	a	lo	largo	de	
toda	 la	 enseñanza	 Secundaria	 Obligatoria.	 Para	 ello,	 el	 currículo	 de	 Segunda	
Lengua	 extranjera	 vuelve	 a	 tomar	 como	 base	 los	 principios	 básicos	 del	 Marco	
Común	 europeo	 de	 referencias	 para	 las	 lenguas	 promoviendo	 el	 desarrollo	 de	
competencias	en	el	alumnado	que	lo	convierta	en	ciudadanos	del	mundo.		

Diseñar	un	proceso	de	enseñanza-aprendizaje	para	una	segunda	lengua	extranjera	
implica	 desarrollar	 una	 metodología	 fundada	 en	 unos	 principios	 básicos	
fundamentales	a	partir	de	los	cuales	se	realizarán	proyectos	y	tareas	diversas	para	
que	 el	 alumnado	 andaluz	 interiorice	 los	 contenidos	 didácticos	 y	 alcance	 los	
objetivos	didácticos	establecidos.		

En	 el	 capítulo	 1,	 artículo	 4	 de	 la	 Orden	 de	 14	 de	 julio	 de	 2016,	 por	 la	 que	 se	
desarrolla	el	currículo	correspondiente	al	Bachillerato	en	la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía,	y	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	7	del	decreto	110/2016,	de	



14	de	junio,	las	recomendaciones	de	metodología	didáctica	para	el	Bachillerato	son	
las	siguientes:		

a)	El	proceso	de	enseñanza-aprendizaje	 competencial	debe	caracterizarse	por	 su	
transversalidad,	 su	 dinamismo	 y	 su	 carácter	 integral	 y,	 por	 ello,	 debe	 abordarse	
desde	todas	las	áreas	de	conocimiento.	en	el	proyecto	educativo	del	centro	y	en	las	
programaciones	 didácticas	 se	 incluirán	 las	 estrategias	 que	 desarrollará	 el	
profesorado	para	 alcanzar	 los	objetivos	previstos,	 así	 como	 la	 adquisición	por	 el	
alumnado	de	las	competencias	clave.		

b)	Los	métodos	deben	partir	de	 la	perspectiva	del	profesorado	como	orientador,	
promotor	 y	 facilitador	 del	 desarrollo	 en	 el	 alumnado,	 ajustándose	 al	 nivel	
competencial	 inicial	de	este	y	 teniendo	en	cuenta	 la	atención	a	 la	diversidad	y	el	
respeto	 por	 los	 distintos	 ritmos	 y	 estilos	 de	 aprendizaje	 mediante	 prácticas	 de	
trabajo	individual	y	cooperativo.		

c)	 Los	 centros	 docentes	 fomentarán	 la	 creación	 de	 condiciones	 y	 entornos	 de	
aprendizaje	 caracterizados	 por	 la	 confianza,	 el	 respeto	 y	 la	 convivencia	 como	
condición	 necesaria	 para	 el	 buen	 desarrollo	 del	 trabajo	 del	 alumnado	 y	 del	
profesorado.		

d)	Las	líneas	metodológicas	de	los	centros	para	el	Bachillerato	tendrán	la	finalidad	
de	 favorecer	 la	 implicación	 del	 alumnado	 en	 su	 propio	 aprendizaje,	 estimular	 la	
superación	 individual,	 el	 desarrollo	 de	 todas	 sus	 potencialidades,	 fomentar	 su	
autoconcepto	y	su	autoconfianza,	y	promover	procesos	de	aprendizaje	autónomo	y	
hábitos	de	colaboración	y	de	trabajo	en	equipo.		

e)	 Las	 programaciones	 didácticas	 de	 las	 distintas	 materias	 del	 Bachillerato	
incluirán	actividades	que	estimulen	el	interés	y	el	hábito	de	la	lectura,	 la	práctica	
de	la	expresión	escrita	y	la	capacidad	de	expresarse	correctamente	en	público.		

f)	Se	estimulará	la	reflexión	y	el	pensamiento	crítico	en	el	alumnado,	así	como	los	
procesos	de	construcción	individual	y	colectiva	del	conocimiento,	y	se	favorecerá	
el	 descubrimiento,	 la	 investigación,	 el	 espíritu	 emprendedor	 y	 la	 iniciativa	
personal.		

g)	Se	desarrollarán	actividades	para	profundizar	en	las	habilidades	y	métodos	de	
recopilación,	 sistematización	 y	 presentación	 de	 la	 información	 y	 para	 aplicar	
procesos	 de	 análisis,	 observación	 y	 experimentación	 adecuados	 a	 los	 contenidos	
de	las	distintas	materias.		



h)	 Se	 adoptarán	 estrategias	 interactivas	 que	 permitan	 compartir	 y	 construir	 el	
conocimiento	y	dinamizarlo	mediante	el	intercambio	verbal	y	colectivo	de	ideas	y	
diferentes	formas	de	expresión.		

i)	Se	emplearán	metodologías	activas	que	contextualicen	el	proceso	educativo,	que	
presenten	 de	manera	 relacionada	 los	 contenidos	 y	 que	 fomenten	 el	 aprendizaje	
por	 proyectos,	 centros	 de	 interés,	 o	 estudios	 de	 casos,	 favoreciendo	 la	
participación,	 la	 experimentación	 y	 la	 motivación	 de	 los	 alumnos	 y	 alumnas	 al	
dotar	de	funcionalidad	y	transferibilidad	a	los	aprendizajes.		

j)	Se	fomentará	el	enfoque	interdisciplinar	del	aprendizaje	por	competencias	con	la	
realización	por	parte	del	alumnado	de	 trabajos	de	 investigación	y	de	actividades	
integradas	que	le	permitan	avanzar	hacia	los	resultados	de	aprendizaje	de	más	de	
una	competencia	al	mismo	tiempo.		

k)	Las	tecnologías	de	la	información	y	de	la	comunicación	para	el	aprendizaje	y	el	
conocimiento	 se	 utilizarán	 de	 manera	 habitual	 como	 herramienta	 para	 el	
desarrollo	del	currículo.		

	

	

	

	


